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ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS 
 

Tema: Conciliación de glosas Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. convenio GSP-PSPIC 
N° 4175 - 2024. 

 

Dirección y/o Oficina Proceso 

SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD PÚBLICA 

/  
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

 

Objetivo de la Reunión 
Fecha de la conciliación de glosas: 17 de diciembre de 
2025 

Realizar la conciliación de glosas del periodo del 
01 de agosto al 30 de septiembre de 2025 del 

convenio interadministrativo GSP-PSPIC 4175 - 
2024 suscrito entre el Fondo Financiero Distrital 
de Salud y la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur Occidente E.S.E. 
  

Lugar: Sede Salud Pública Fontibón 

Hora inicio:   8:00 am           Hora final: 4:30 pm 

Responsable de la Conciliación de glosas: Doraangela 

Suarez Monzón 

 

Entorno o proceso o línea de intervención: Línea de Alimentos Sanos y Seguros 

 

1. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Agosto de 
2025 

104 - 
Restaurantes, 
cevicherías y 

comidas rápidas 

Fontibón G3-3 

Se genera Glosa del 100% del valor de cada intervención por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos técnicos de la Gestión 
de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de estándares - 
SIVIGILA D.C ya que se evidenció lo siguiente en (1) Acta: 
 
1.Acta AS02C150439, ID 604219, de fecha 21/08/2025, 
establecimiento Asadero y restaurante Rico Asado. El ítem 1.1 
Localización y diseño se calificó aceptable con requerimientos (AR) 
con el registro del hallazgo “Freidora en desuso”, el hallazgo no 
corresponde a lo solicitado por el ítem de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución 2674/ 2013 Articulo 6 y 32. 

 

Valor de la Glosa Inicial: noventa mil ciento sesenta y ocho pesos m/cte. ($ 90.168) 

 

1.1 Respuesta de la subred:  

“No se aceptan las glosas generadas a los soportes relacionados a continuación, ya que, a pesar de lo 
evidenciado, las intervenciones se realizaron con oportunidad y calidad, además estos hallazgos se 
presentaron debido a un error humano al momento de ser diligenciados. Cabe anotar que como parte de 



 GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD PÚBLICA  
SUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA  

SISTEMA DE GESTIÓN 
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA CONCILIACION DE GLOSAS DE SALUD PÚBLICA 

Código: SDS-GTS-FT-009 Versión: 2 
Elaboró: Claudia Acosta Ríos, Shirley Martínez, Marelby Suarez /Revisó: Marcela Martínez, Hugo Céspedes González / Aprobó: Patricia Molano 
Builes 

 

 
       Página 2 de 5 

las acciones de mejora a implementar, se realizará la retroalimentación con los colaboradores 
responsables y se adelantarán las medidas correctivas necesarias para evitar así su reincidencia” 

 

1.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas 

Se levanta la glosa: Si______   No_ X__   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – SIVIGILA D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los 

hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos ($0) 

Valor glosa definitiva: noventa mil ciento sesenta y ocho pesos m/cte. ($ 90.168) 

 
 

2. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Agosto de 
2025 

1202 - Plazas de 
mercado Fontibón, 
Kennedy y Ferias 

Fontibón G3-3 

Se genera Glosa del 100% del valor de cada intervención por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos técnicos de la Gestión 
de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de estándares - 
SIVIGILA D.C ya que se evidenció lo siguiente en (1) Acta de la 
intervención Depósitos de alimentos y bebidas ubicado dentro de la 
plaza de mercado de Fontibón: 
 
1. Acta AS06C027307, ID 815236, de fecha 13/08/2025, 
establecimiento Deposito la mojarra roja, dirección KR 103 19 71 BG 
330. En la hoja 1 de cédula del establecimiento en ubicación se 
registró “No aplica”; sin embargo, el establecimiento se encuentra 
dentro de la plaza de mercado de Fontibón; por lo cual en ubicación 
correspondía registrar plaza de mercado Fontibón, de acuerdo con 
lo establecido en el “Instructivo para el diligenciamiento de la cédula 
del establecimiento, antecedentes y responsables”, en lo 
concerniente a ubicación. 

 

Valor de la Glosa Inicial:  ciento cuarenta y nueve mil ciento veinticuatro pesos m/cte. ($ 149.124) 

 

2.1 Respuesta de la subred:  
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“No se acepta la glosa relacionada con el pago de honorarios, toda vez que la Subred adelantará la gestión 
administrativa correspondiente para efectuar dicho pago. Asimismo, se realizarán los ajustes necesarios a 
las bases o a las solicitudes de cuentas de cobro de los colaboradores que aún no han realizado este 
proceso” 

 

2.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas. 

Se levanta la glosa: Si______   No__X_   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – SIVIGILA D.C), teniendo en cuenta que la respuesta emitida por la subred no tiene relación 

con el hallazgo generado y además no se presentan soportes que subsanen los hallazgos evidenciados 

por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta:  cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: ciento cuarenta y nueve mil ciento veinticuatro pesos m/cte. ($ 149.124) 

 
 

3. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Septiembre 
de 2025 

1114 - Muestreo 
de alimentos y 

bebidas 
Fontibón G3-3 

Se genera Glosa del 100% del valor de cada intervención por 
incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos técnicos de la Gestión 
de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo de estándares - 
SIVIGILA D.C ya que se evidenció lo siguiente en (1) Actividad de 
muestreo: 
 
1.En el muestreo de alimentos realizado el 10/09/2025 bajo acta 
TM01C013335, al establecimiento Restaurante el buen sabor de 
Estelita con ID 458828, se tomó muestra a: otros y mixtos Rad 
028752 (ensalada de tomate, cebolla cabezona) y de jugo Rad 
028753 (jugo de lulo sin azúcar); de los cual se obtuvo resultado de 
no cumple por parte del laboratorio de salud pública bajo radicado 
2025-1-028753 para el jugo con causal “RTO. DE MOHOS Y 
LEVADURAS”;  se observa acta de notificación de resultados 
TM03C003496 de fecha 24/09/2025; al verificar en el aplicativo 
SIVIGILA DC, se observa visita de IVC hasta el día 22/10/2025; 
evidenciando que no se realizó la visita de IVC durante la visita de 
notificación  del resultado, incumpliendo de esta manera  lo 
establecido en el   Documento Técnico para la Toma de Muestras de 
Alimentos y Bebidas  el cual indica “Cuando los alimentos y bebidas 
con no cumplimiento NO son provenientes de fábricas o son 
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Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

preparados en el establecimiento:  Realizar visita de IVC al 
establecimiento en la cual se notificará el resultado de no 
cumplimiento, identificando los hallazgos relacionados con ese no 
cumplimiento y si es el caso aplicando las medidas sanitarias de 
seguridad a que haya lugar.”. 

 

Valor de la Glosa Inicial:  setecientos doce mil noventa y seis pesos m/cte. ($ 712.096) 

 

3.1 Respuesta de la subred:  

“No se aceptan las glosas generadas a los soportes relacionados a continuación, ya que, a pesar de lo 
evidenciado, las intervenciones se realizaron con oportunidad y calidad, además estos hallazgos se 
presentaron debido a un error humano al momento de ser diligenciados. Cabe anotar que, como parte de 
las acciones de mejora a implementar, se realizará la retroalimentación con los colaboradores 
responsables y se adelantarán las medidas correctivas necesarias para evitar así su reincidencia” 

 

3.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas. 

Se levanta la glosa: Si______   No__X__   Parcialmente _____ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – SIVIGILA D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los 

hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: setecientos doce mil noventa y seis pesos m/cte. ($ 712.096) 

 
 
Firma de quienes participaron en el proceso de conciliación de glosas: 
 

No NOMBRES Y APELLIDOS CARGO ENTIDAD 
 

FIRMA 

1 
Judy Marcela López Guerrero 

 
Coordinadora GSP 

- PSPIC 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud 

Sur Occidente E.S.E. 
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No NOMBRES Y APELLIDOS CARGO ENTIDAD 
 

FIRMA 

2 
Daniel Castillo Caicedo 

 

Referente Técnico 
Vigilancia de la 
Salud Ambiental 

Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur 

Occidente E.S.E. 

 

3 
Diana Constanza Mendoza 

Herrera 

Líder Operativo 
Línea de Alimentos 

sanos y seguros 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud 

Sur Occidente E.S.E. 
 

4 Freddy Vicente Nieto Moreno 

Líder Equipo de 
apoyo a la 

supervisión SDS-
SSSP 

 
Secretaria Distrital de 

Salud 
 
 

 

 

5 Doraangela Suarez Monzón 

Profesional Equipo 
de apoyo a la 
supervisión 
SDS - SSSP 

Secretaria Distrital de 
Salud 

 

6     

7     

8     

9     

 

Evaluación y cierre del seguimiento 

 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

Sí                     No 
 

Ninguna 
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